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Resumen

El propósito del trabajo es explorar acerca de la incidencia del modelo burocrá-
tico clientelar en la captación del personal académico en las Universidades Autó-
nomas Venezolanas y específicamente en la Universidad del Zulia (LUZ),periodo
1996-2003.La investigación se realizó a través de una revisión documental de bi-
bliografía especializada en el área, leyes,reglamentos y gacetas oficiales del Con-
sejo Universitario de LUZ. Los resultados evidencian que la captación del perso-
nal académico de esta casa de estudios se ha visto influenciado por el modelo bu-
rocrático clientelar que impera en las universidades autónomas venezolanas, lo
cual facilita que ingrese, en algunos casos, no el mejor sino aquel que conviene al
grupo, partido, sector o autoridad de turno en el poder. Se concluye sobre la nece-
sidad de acometer cambios profundos en los procesos estructurales,procedimen-
tales y humanos, tendentes al rescate de su legitimidad y pertinencia social.

Palabras clave: Modelo burocrático clientelar, selección de personal, Universi-
dad del Zulia.

21

Recibido: 24-01-05 .   Aceptado: 16-02-06



The Influence of the Bureaucratic Clientele
Model in the Process of Recruitment

of Academic Personnel

Abstract

The purpose of this paper is to explore the incidence of the bureaucratic
clientele model in the recruitment of academic personnel in autonomous
Venezuelan universities, and specifically in the University of Zulia between
1996 and 2003. The research was based on documentary review specialized
in the areas of legal parameters, laws, regulations and the official publica-
tions of the University of Zulia Academic Council. The results give evidence
to the fact that the recruitment of academic personnel in this university has
been influenced by the bureaucratic clientele model that operates in autono-
mous Venezuelan universities, and which facilitates the hiring of not always
the best candidates, but of those who belong to a group, a political party, the
dominant sector or the authorities in power at the moment. The conclusion
is that there is a need for profound changes in the current structural process,
procedures and human influences, in order to recover the social legitimacy
and pertinence of these procedures.

Key words: Bureaucratic clientele model, personnel selection, University of
Zulia.

1. Introducción

La política es parte del proceso his-
tórico de la institución universitaria
venezolana, donde la burocracia clien-
telar emerge como consecuencia de
una política desvirtuada que impreg-
na toda la estructura de poder univer-
sitario, mediatizando sus actividades
y procesos, entre ellos el de captación
del Personal Académico, el cual fun-
ciona como un tamiz para seleccionar
al candidato que presente las caracte-
rísticas deseables. La forma de ingre-
so del personal a las organizaciones
adopta modos distintos, en el caso de

la universidad dada las característi-
cas propias de una institución pública
y autónoma ésta se hace bajo la moda-
lidad de concursos, con base en el Re-
glamento de Ingreso del Personal Do-
cente y de Investigación (1994).

Es indiscutible que en los procesos
de captación de personal puede inter-
venir la subjetividad e intereses de di-
versa índole que podrían afectar el re-
sultado esperado, como es la confor-
mación de un capital intelectual que
la selección debe proporcionar.

El presente trabajo tiene como ob-
jetivo explorar la captación del perso-
nal académico en la Universidad del
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Zulia (LUZ), periodo 1996-2003. La
investigación se realizó a través de
una revisión documental de bibliogra-
fía especializada en el área, leyes, re-
glamentos y gacetas oficiales del Con-
sejo Universitario de LUZ. Los resul-
tados evidencian que la captación del
personal académico de esta casa de es-
tudio se ha visto influenciado por el
modelo burocrático clientelar que im-
pera en las universidades autónomas
venezolanas, lo cual facilita que ingre-
se, en algunos casos, no el mejor sino
aquel que conviene al grupo, partido,
sector o autoridad de turno en el po-
der.

2. La Universidad Venezolana:
Contexto

La política no ha sido ajena a la ins-
titución universitaria venezolana, por
el contrario es parte de su proceso his-
tórico, tal como se evidencia en algu-
nos acontecimientos precedentes al
proceso democrático de 1958, entre
ellos destacan: 1) la resistencia al ré-
gimen gomecista de la generación es-
tudiantil del 28, cuyas ideologías pa-
sarían a ocupar un papel protagónico
en la escena política del país, inclu-
yendo el espacio universitario; 2) el
papel de los grupos políticos fundados
en el año 1936, representados por lide-
res de sectores emergentes enfrenta-
dos a la oligarquía tradicional, tenien-
do a la universidad como su bastión de
lucha; 3) las ideologías comunistas

que penetran el recinto universitario
propician el nacionalismo a la par del
antiimperialismo, y 4) la creación tan-
to de las Asociaciones como de las Fe-
deraciones de Estudiantes Universi-
tarios, desde donde en palabras de Pé-
rez Estévez (1996:93) “la política con
su ambición de poder entra en los
claustros universitarios”.

En 1958 se marca un hito en la his-
toria de la educación superior venezo-
lana por cuanto nace la democracia
representativa y con ella la universi-
dad moderna. El proyecto moderniza-
dor del país se forja con base en la
alianza denominada Pacto de Punto
Fijo1, conformada por los principales
partidos del momento Acción Demo-
crática (AD), Unión Republicana De-
mocrática (URD) y Comité Político
Electoral Independiente (COPEI), los
cuales asumen la dirección sociopolí-
tica del país descartando las fuerzas
de izquierda representadas por el
Partido Comunista Venezolano.

A la par de este proceso, en el ámbi-
to socioeconómico el proyecto moder-
nizador estuvo sustentado en el mo-
delo de desarrollo por sustitución de
importaciones, bajo el cual se aspira-
ba alcanzar la satisfacción de las ne-
cesidades del mercado interno pro-
ducto de la inversión del Estado vía
gasto público para impulsar a la in-
dustria nacional. Este modelo de de-
sarrollo tiene su fundamentación en
el estado de bienestar keynesiano,
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cuyo objetivo fundamental es la inter-
vención de la economía para lograr el
bienestar de los ciudadanos mediante
la búsqueda de pleno empleo, fomento
de los servicios de bienestar social e
integración cultural y social. Señala
Jessop (1999:24) que el Estado de Bie-
nestar Keynesiano cumple dos funcio-
nes básicas, maneja la demanda agre-
gada y generaliza las normas de con-
sumo masivo, de tal modo que los ciu-
dadanos participen en la prosperidad
generada por las economías de escala
creciente.

El Estado moderno que se va consti-
tuyendo en Venezuela a partir del pro-
ceso democratizador iniciado en 1958
propicia el crecimiento del aparato es-
tatal y su responsabilidad social (sa-
lud, educación, vivienda, entre otros).
En el ámbito educativo se experimentó
un crecimiento vertiginoso en el núme-
ro y diversidad de instituciones, así
como en la matrícula estudiantil. Al
respecto Parra (1998: 224) destaca que
la creación acelerada y sostenida de un
número considerable de instituciones,
tanto públicas como privadas, durante

las décadas de los setenta y ochenta se
pone en evidencia cuando de 10 uni-
versidades y 2 institutos en 1969, se
pasó a 100 instituciones en 1989 y 114
en 1997, dando como resultado una
matrícula estudiantil, en 1995, del
90.6% para el sector público universi-
tario.

Bajo este esquema las universida-
des se perfilaron como instituciones
formadoras de profesionales para
responder a las necesidades crecien-
tes de la economía interna, la cual re-
quería una fuerza de trabajo capaci-
tada para desempeñar funciones en
las nacientes organizaciones. En este
contexto la universidad adquiere un
carácter profesionalizante2, al cen-
trarse fundamentalmente en la fun-
ción docente en menoscabo de la fun-
ción investigación.

Las instituciones educativas por su
parte experimentan un crecimiento
bajo el modelo burocrático3 típico de la
modernidad, sustentado en la búsque-
da de la máxima racionalidad para el
logro de los objetivos de manera efi-
ciente y eficaz. Este modelo se gestó
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2 Es decir, se centra en la formación de profesionales requeridos por el mercado, con lo
cual adquiere un carácter instrumental. La docencia impactó directamente a la so-
ciedad y contribuyó a solucionar problemas prácticos, éste fue el sentido social de la
enseñanza profesionalizante.

3 Para Ander-Egg (1998:181), el término burocracia tiene diferentes connotaciones:
1) como influencia excesiva de los funcionarios y empleados de la administración pú-
blica, 2) como una capa social separada de la masa que se dice al servicio del pueblo o
de los afiliados, pero que se aprovecha de la situación de dominio, 3) como tipo de
funcionamiento de un determinado organismo (marcado por excesiva reglamenta-
ción y rutinización de actividades) y 4) como modo de organización social. Para efec-
tos de este trabajo se asume a la burocracia como un modo de organización social al-
rededor del cual giran las prácticas de los funcionarios en una determinada institu-
ción, en este caso la Universidad del Zulia.



con criterios políticos en las universi-
dades oficiales por la influencia que
ejercieron los grupos políticos en la di-
rección del aparato estatal venezola-
no. El poder y las relaciones de domi-
nación de los grupos señalados, en tér-
minos políticos, han jugado un papel
central dentro de las universidades.
Para Ochoa (1996:43) éstos se ubica-
ron en los niveles más altos del apara-
to público dominando la toma de deci-
siones. La selección del personal di-
rectivo de los distintos niveles se rea-
lizaba de las filas del partido político
gobernante.

El bipartidismo, resultante de la
alternancia en el poder de los parti-
dos AD y COPEI tuvo una influencia
notoria en las universidades autóno-
mas venezolanas manifestada según
López (1995:28) en un modelo de
universidad del poder de la institu-
ción partidista, con procesos buro-
cráticos clientelares de naturaleza
similar al que se produce en el resto
de la sociedad.

Para Mayz citado por López
(1996:66) el modelo autonomista en lu-
gar de revitalizar desde la propia uni-
versidad los valores democráticos de la
nación, funcionó en sentido contrario,
es decir asimiló la decadente democra-
cia del país y la transplantó con todos
sus defectos al fuero universitario.

En la actualidad las universidades
venezolanas están en búsqueda de
cambios y transformaciones debido a
la pérdida de legitimidad al descuidar
su pertinencia social, lo cual exige la
participación activa y critica de los di-
versos actores que hacen vida en ella.
Según Morales (2003:19) las universi-

dades públicas no han atenuado la
brecha social existente en la sociedad,
sino que por el contrario exhiben des-
de hace varios lustros, una peligrosa
tendencia a ensancharla.

En Venezuela se han hecho varios
intentos por reformar a la universi-
dad, atrapados según Ziritt y Ochoa
(2005:4) entre dos realidades diame-
tralmente opuestas: Una impactada
por el pensamiento mercantilista y
neoliberal y la otra por un pensamien-
to unificador, nacionalista-populista,
ambos marcados por preferencias po-
líticas. Esta realidad ha impedido la
consolidación de un proyecto reforma-
dor no comprometido con modelos de
desarrollo exógeno, ni mucho menos
con intereses particulares de algunos
sectores de la sociedad.

3. El modelo burocrático
clientelar presente en la
universidad autónoma

venezolana

Conlaetapademocráticaexperimen-
tada a partir de 1958, el país y por tanto
la sociedad venezolana adquiere un mo-
delo administrativo público de carácter
burocrático clientelar, que se refleja de-
cididamente en el acontecer de las uni-
versidades autónomas nacionales. Al
respecto señalan Morles, et al (2003:13)
que la etapa democrática trajo consigo
la masificación de este nivel educativo,
diversificación de las instituciones, for-
talecimiento del sector privado, multi-
plicación de carreras, consolidación de
los estudios de postgrado y de investiga-
ción, burocratización de las institucio-
nes, clientelismo político e incapacidad
de los gobiernos para convertir la educa-
ción superior en un verdadero sistema y
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en factor relevante para el desarrollo
nacional.

Al interior de las universidades au-
tónomas el proceso burocratizador y
clientelar se vivencia en aspectos, ta-
les como: 1) Centralización de las deci-
siones estratégicas y cotidianas por
parte del Consejo Universitario, que
trae consigo retrasos en las decisiones
operativas y administrativas que muy
bien pudieran llevarlas a cabo otras
instancias de menor jerarquía, 2) Ex-
cesiva reglamentación a veces contra-
dictoria que obstaculiza la toma de de-
cisiones oportunamente, 3) Ingreso
innecesario de personal para atender
las funciones académicas, adminis-
trativas y de servicio de la universi-
dad -debido a los compromisos político
partidistas de las diferentes gestiones
de gobierno- con lo cual se comprome-
te gran parte del presupuesto univer-
sitario en el pago de la nómina y gas-
tos fijos de funcionamiento.

Otro de los rasgos característicos
de la universidad burocrática-cliente-
lar se evidencia en la carencia de un
sistema de rendición de cuentas desde
el punto de vista del manejo de los re-
cursos financieros, de la calidad de la
docencia, investigación, extensión y
servicios así como la pertinencia de
sus egresados.

Señala Durán (1999:16) que en las
universidades se ha estado enlodando
el nombre de las instituciones de edu-
cación superior con la inexistencia de
controles sobre la ejecución presu-
puestaria en las facultades y depen-
dencias, ascensos a profesores y em-
pleados sin cumplir requisitos míni-
mos, cabalgamiento de horarios, in-

cumpliendo leyes de licitación y sus
reglamentos, contratando obras sin
disponibilidad presupuestaria, entre
otros actos, los cuales se han hecho
con la anuencia de la autonomía en al-
gunos casos, y en otros de la corrup-
ción.

En suma, la universidad autónoma
venezolana adquirió un perfil cuyas
características se resumen en una or-
ganización con acentuado clientelis-
mo político, luchas de poder y exacer-
bado gremialismo. Al respecto García
Guadilla (2001:76) refiere que entre
las irracionalidades comunes a la ma-
yoría de las universidades públicas
venezolanas está la interferencia de
la política de partidos en las dinámi-
cas electorales; el peso de acuerdos
gremiales y prácticas clientelares.

El ejercicio de la práctica burocrá-
tica clientelar apostada en la univer-
sidad autónoma venezolana está en
permanente reproducción constitu-
yendo un círculo vicioso que abarca
toda la estructura universitaria. Para
Ochoa (1994: 6) esta práctica no es ex-
clusiva de la máxima dirigencia uni-
versitaria, por el contrario se encuen-
tra dispersa dentro de la estructura
organizativa de la institución, la cual
se ha impuesto en los procesos de for-
mación, selección del personal directi-
vo, ascensos y reclasificaciones, con-
trol, reformas administrativas, comu-
nicación y finalmente en el proceso de
captación de personal.

En lo referido a la captación de per-
sonal académico, tal como lo indica la
Comisión Técnica para la Investiga-
ción Educativa (1986:11) la universi-
dad no se ha visto libre de la influen-
cia del factor político partidista, que
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invalida criterios de selección estable-
cidos oficialmente, netamente acadé-
micos y objetivos, por lo que la calidad
de los productos obtenidos necesaria-
mente queda perjudicada, además
pone en entredicho el importante pa-
pel crítico constructivo que la univer-
sidad esta llamada a desempeñar
como respuesta a las demandas de la
sociedad.

4. Captación del personal
académico en la Universidad

del Zulia (LUZ)

Las personas constituyen el ele-
mento vital en las organizaciones, ya
que a través de éstas se alcanzan los
objetivos planteados; por ello la capta-
ción es un proceso básico en cualquier
organización, el cual implica más allá
de la entrada de nuevos empleados,
un sistema de socialización cuya fina-
lidad es la adaptación del individuo al
trabajo, filosofía y cultura organiza-
cional para la internalización de pau-
tas de comportamiento, valores, acti-
tudes y formas de relacionarse.

La forma de ingreso del personal a
las organizaciones adopta modos dis-
tintos en función del momento históri-
co, del tipo de organización, sector o ac-
tividad de que se trate, la situación del
mercado de trabajo, las actitudes de los
solicitantes e incluso la valoración o
imagen de la organización, entre otros.
En el caso de la institución universita-
ria, el tema de la captación del personal
académico toma connotaciones diver-
sas derivadas de las características pro-
pias de una institución pública y autó-
noma con rasgos burocráticos clientela-
res,donde existe un entramado de pers-
pectivas y valores que conducen a la di-

vergencia de intereses de los indivi-
duos que la conforman.

El proceso de captación del perso-
nal docente y de investigación en las
universidades autónomas venezola-
nas está sujeto a los conceptos que so-
bre la educación y el docente se en-
cuentran establecidos en la Constitu-
ción de la República Bolivariana de
Venezuela, Ley Orgánica de Educa-
ción y Ley de Universidades. Estas se
particularizan en los instrumentos
específicos de cada una de las univer-
sidades autónomas, cuyas denomina-
ciones son las siguientes: Estatutos
Únicos del Profesor Universitario,Re-
glamento de Personal Docente y de
Investigación, Reglamentos Especia-
les para la provisión de cargos, Regla-
mento de Ingresos y Ascensos y Actas
Convenio.

El proceso que sigue la solicitud de
requisición de personal académico en
las universidades autónomas venezo-
lanas no está estandarizado, varía de
una a otra conforme a la normativa,
disposiciones, resoluciones y estruc-
tura organizativa interna.

En la Universidad del Zulia como
en el resto de las universidades autó-
nomas, la captación de personal do-
cente y de investigación se hace me-
diante el sistema de concursos, tal
como lo señala la Ley Orgánica de
Educación en su artículo 29. Estos
concursos pueden ser de credenciales
u oposición, siendo éste último indis-
pensable para ingresar como personal
docente ordinario.

La captación, que incluye el reclu-
tamiento y la selección, se inicia tal
como lo establece el artículo 62 de la
Ley de Universidades, con el requeri-
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miento de nuevos cargos por parte de
las Facultades ante el Consejo Uni-
versitario (CU); proceso igualmente
contemplado en el Reglamento de In-
gresos y Concursos Universitarios de
LUZ (art. 21). El citado Reglamento
refiere también que el jurado estará
integrado por tres especialistas en la
materia objeto de concurso, preferi-
blemente los profesores de mayor ca-
tegoría de la materia, si los hubiere,
seleccionados por el voto de la mayo-
ría de los integrantes del Consejo de
Facultad. Una vez seleccionado el ju-
rado se envía al CU junto con la solici-
tud de requerimiento de personal
(arts. 23, 28 y 31).

En el caso de ingreso de profesores
contratados, el concurso que se re-
quiere es el de credenciales, en éste la
prueba que debe presentar el aspiran-
te se limita a la valoración de los docu-
mentos probatorios de su desempeño
profesional. Mientras que para el in-
greso de personal ordinario, se requie-
re del concurso de oposición que cons-
ta de tres pruebas de carácter elimi-
natorio, es decir, que el concursante
reprobado, pierde el derecho a presen-
tar la prueba subsiguiente.

Las referidas pruebas son las si-
guientes: a) Credenciales, la cual con-
siste en la valoración de los documentos
probatorios del desempeño profesional
del aspirante; b) Diseño del Programa
de la Materia, consiste en la presenta-
ción y defensa de un programa de la
materia en cuestión, para el cual se de-
berá tomar en consideración los objeti-
vos y perfil de la carrera, la naturaleza
de la asignatura así como los principios
y características del modelo curricular

de la Universidad. Cuando el concur-
so es para proveer cargos de investi-
gación, la prueba consiste en la pre-
sentación de un proyecto de investiga-
ción en la materia objeto del concurso;
y c) La Lección Teórico-Práctica, consis-
te en la exposición de un tema seleccio-
nado al azar del programa vigente de la
materia o de un temario elaborado por
el Jurado (Reglamento de Ingresos y
Concursos Universitarios de Luz, arts.
32, 33, 34, 38, 39).

A efectos de determinar el ganador
del concurso se procede a calcular el
promedio aritmético de las puntuacio-
nes obtenidas en las pruebas antes
descritas. El veredicto del jurado es
inapelable, no obstante, puede ser im-
pugnado ante los organismos corres-
pondientes (Reglamento de Ingresos
y Concursos Universitarios de LUZ,
arts. 37, 43, 48 y 49). Una vez conclui-
das y evaluadas las pruebas del con-
curso, se elabora y suscribe un Acta,
que se remite al Consejo de Facultad y
CU, respectivamente, para el nombra-
miento del ganador. Al respecto la Ley
de Universidades establece “los
miembros del personal docente y de
investigación serán nombrados por el
Rector a propuesta del Consejo de la
Facultad correspondiente y con la
aprobación del Consejo Universita-
rio” (art. 84).

Hasta ahora se ha descrito el proce-
so formal de la política de ingreso del
personal académico en LUZ, el cual
presenta en la práctica serias deficien-
cias que ponen en duda la transparen-
cia e idoneidad del sistema de concur-
sos. Algunos señalamientos giran en
torno al hecho de que se valora la expe-
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riencia profesional y/o docente, estu-
dios realizados, cursos, trabajos de in-
vestigación y artículos publicados, en-
tre otros, con el propósito de evaluar la
capacidad profesional, y se limita la
evaluación del aspecto humano al cer-
tificado de salud mental emitido por
la División Médica de la Facultad de
Medicina.

La referida evaluación consiste en:
1) La aplicación de un test, por parte
de un psicólogo, para medir rasgos ge-
nerales de personalidad del aspirante.
De acuerdo con Vizcaíno (2006) el test
en referencia busca conocer si el indi-
viduo está en condiciones para mane-
jarse operativamente en la práctica
cotidiana, adaptarse a la estructura
organizativa, establecer relaciones in-
terpersonales, afrontar cambios, ma-
nejar niveles de frustración y toleran-
cia, entre otros; y 2) La realización de
una breve entrevista por parte de un
psiquiatra. De acuerdo con el resulta-
do se emite o no un certificado de sa-
lud mental, el cual permite al aspiran-
te proseguir en el proceso de concurso.

Para Vizcaíno (2006) en la práctica
existe un grave problema porque se
otorga al aspirante una constancia de
tramitación del certificado de salud
mental, con la cual puede continuar
concursando, lo que trae como conse-
cuencia que en ocasiones se declare un
ganador sin que haya consignado el
certificado de salud mental dentro del
lapso del concurso. Adicionalmente
sostiene que esta es una prueba que
tiene sus limitaciones y por consi-
guiente es necesario complementar
con otros tipos de pruebas para una
evaluación más objetiva del candidato.

Más aún, no está contemplada la
entrevista de selección inicial con el
jefe de cátedra y/o departamento don-
de se haya producido la vacante, in-
dispensable para establecer un proce-
so de comunicación que permita la in-
teracción entre las partes, y de esta
manera explorar aspectos del aspi-
rante relativos a: valores, motivación
al logro, disposición para el trabajo,
actitud, aspiraciones, gustos, entorno
familiar, entre otros. La entrevista
personal según Chiavenato
(2003:119) es la que más influye en la
decisión final,porque establece el con-
tacto directo con el candidato, lo foca-
liza como persona y a la vez permite
evaluar su comportamiento y reaccio-
nes.

El primer contacto con el aspirante,
en el caso de concursos de oposición, se
tiene al momento de defender el pro-
grama de la materia objeto de concur-
so, lo cual no implica una entrevista de
empleo propiamente dicha sino que
éste va dirigido a la revisión y evalua-
ción del contenido del programa. Con-
tacto que no es posible en los concursos
de credenciales porque ellos no con-
templan la referida defensa.

El sistema de ingreso del personal
docente y de investigación tiene defi-
ciencias, entre ellas la ausencia de la
entrevista de selección ya menciona-
da, aunado a las prácticas burocráti-
cas, clientelares y partidistas que tie-
nen influencia en la escogencia objeti-
va del candidato.

Según Melich (1995:94) el sistema
vigente en las universidades tiende a
consolidar el carácter meramente for-
mal de los concursos universitarios,
en los cuales el jurado está comprome-
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tido bien sea por criterios ideológicos,
políticos o simplemente por amistad.
Igualmente refiere el autor la presen-
cia de procedimientos amañados en
los referidos concursos, con el fin de
buscar la mejor oportunidad para el
candidato previamente seleccionado y
preparado por la via de los nombra-
mientos interinos o contratados.

Sin duda alguna nos encontramos
en LUZ ante una práctica que no es
ajena al resto de las universidades au-
tónomas del país la cual se correspon-
de con el ejercicio del modelo burocrá-
tico clientelar. Se solapan los criterios
académicos y se responde a compro-
misos políticos, compadrazgo o amis-
tad, en desmedro de los requerimien-
tos institucionales.

De acuerdo con Ochoa (1994:6) en
esta universidad los procesos de reclu-
tamiento y selección del personal do-
cente,administrativo y obrero lo reali-
zan los grupos políticos y los gremios.
Unos actúan más abiertamente que
otros, pero en todo caso se escoge al in-
dividuo no por su capacidad y poten-
cial, sino porque se debe dar respuesta
a una deuda político-partidista o gru-
pal. Al respecto refiere Lombardi
(1996:28) que la influencia de los gru-
pos de poder en LUZ ha llegado a tal
punto que por ejemplo en la Facultad
de Ciencias con motivo de la puesta en
práctica de los Estudios Generales en
1973, se ingresó un grupo de profeso-
res vía pacto político-partidista, mu-
chos de ellos con una cantidad de ma-
terias aplazadas en sus estudios uni-
versitarios superior al 10%, límite
máximo establecido en la normativa
universitaria existente para la época.

Por otra parte, es importante des-
tacar que el proceso de planificación
para el ingreso de nuevo personal aca-
démico se caracteriza por ser asiste-
mático y desvinculado de las necesi-
dades reales de la institución, y en tal
sentido se acude a ingresar personal
contratado como paliativo al constan-
te incremento de la población estu-
diantil, muchos de ellos sin formación
docente ni experiencia académica.

De acuerdo a la información extraí-
da de las gacetas oficiales del Consejo
Universitario, período 1996-2003, se
observa que el ingreso del personal
contratado supera el ingreso de perso-
nal ordinario; así tenemos que en el
año 1996 entraron 257 profesores vía
concurso de credenciales y 112 por
oposición; en 1999 ingresaron 416
contratados y 223 ordinarios, siendo
la diferencia cada vez más abrumado-
ra para los últimos años del período
investigado, así tenemos que para el
2003 la relación fue 437 a 105. Estas
cifras revelan la ausencia de una polí-
tica de ingreso ajustada a las necesi-
dades de la institución,así como la fal-
ta de una planificación sistemática y
coordinada tendente a revertir estas
cifras, con el propósito de dotar a la
universidad de personal docente con
estabilidad laboral y comprometido
con la misión institucional.

5. Consideraciones Finales

La universidad autónoma venezo-
lana desde sus inicios se ha visto in-
fluenciada por la política nacional, en
ella los partidos políticos encontraron
un espacio para desarrollar activida-
des, a veces no cónsonas con su mi-
sión. Ese hacer político ha originado
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un modelo de universidad que respon-
de, en ocasiones, a intereses grupales,
partidistas y clientelares, el cual en-
globa toda la estructura universitaria
y por ende los procesos que se dan en
su interior.

Uno de los procesos que se ha visto
penetrado por la práctica burocrática
es el de captación de personal acadé-
mico, cuestionado reiteradamente por
las manipulaciones -que discreta o
abiertamente- sufren algunos concur-
sos para proveer personal docente y
de investigación, lo que permite que
ingrese en muchos casos no el mejor
sino aquel que conviene al grupo, par-
tido, sector o autoridad, con lo cual se
compromete la credibilidad externa e
interna de los mecanismos de ingreso
del personal a la institución.

El escenario planteado le otorga
un carácter formal a los concursos
universitarios en detrimento de la ca-
lidad académica necesaria para la
formación de profesionales acordes
con las demandas sociales en un
mundo cada vez más complejo en co-
nocimientos y tecnologías.

La universidad tiene serias obliga-
ciones con la sociedad las cuales sólo
pueden ser atendidas adecuadamente
mediante cambios sustanciales en los
procesos estructurales, procedimen-
tales y humanos, tendentes al rescate
de su legitimidad y pertinencia social.
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